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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO DE 2020 
 

Asistentes: 

 

ALCALDE-PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 

 

CONCEJALES/AS 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1
er

 Teniente de Alcalde 

Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 

Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3
er

 Teniente de Alcalde 

Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 

Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 

D. Rebeca Peral Casado 

Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 

Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 

 

CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1
er

 Teniente de Alcalde 

 

INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 

 

TITULAR ACCTAL DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

D. Juan Carlos Sánchez González  

(Resolución D.G. Administración Local 8/11/2019) 

 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y se levanta a las diez horas y cuarenta y cinco minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por nueve 
miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

Nº 1/154/2020.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE MAYO DE 2020. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 



 
 

 

Extracto Acta Junta de Gobierno Local 
Fecha: 09/06 /2020 

Pág. 2de 4 

 

C O N C E J A L Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  C U L T U R A ,  D E S A R R O L L O  L O C A L ,  
E M P R E S A R I A L  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  I N N O V A C I Ó N .  E M P L E O ,  

F O R M A C I Ó N  Y  E M P R E N D I M I E N T O ,  C O M E R C I O ,  P Y M E S  E  I N D U S T R I A   
 

Nº 2/155/2020.- APROBACIÓN DE PRECIO PÚBLICO PARA EL LIBRO “CREDO DEL ARDOR”. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la fijación del precio público por importe de 
11,54 euros, más IVA, para el libro “Credo del Ardor”, de Julio César Jiménez, editado y distribuido por el 
Ayuntamiento a través del Departamento de Publicaciones de la Universidad Popular. 

 

Nº 3/156/2020.-APROBACIÓN DE PRECIO PÚBLICO PARA EL LIBRO“CENOTAFIOS”. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la fijación del precio público por importe de 
11,54 euros, más IVA, para el libro “Cenotafios”, de Germán García Martorell, editado y distribuido por el 
Ayuntamiento a través del Departamento de Publicaciones de la Universidad Popular. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D  Y  
D E P O R T E S  

 

Nº 4/157/2020.- ABONO PRODUCTIVIDAD POLICÍA LOCAL VINCULADA A SU EFECTIVA 
REALIZACIÓN DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 2020. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 4.448,21€ 

 

Nº 5/158/2020.- ABONO PRODUCTIVIDAD POR FINES DE SEMANA Y FESTIVOS DE POLICÍA 
LOCAL MESES DE FEBRERO Y MARZO.  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 14.339,36€ 

 

Nº 6/159/2020. ABONO PRODUCTIVIDAD POR ASISTENCIA A JUICIOS POLICIA LOCAL MES DE 
FEBRERO. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 2.702,58€ 

 

Nº 7/160/2020.-ABONO PRODUCTIVIDAD POR NOCTURNIDAD DE POLICIAL LOCAL EN LOS 
MESES DE FEBRERO Y MARZO. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 5.262,25€ 

 

Nº 8/161/2020.-ABONO POR ASISTENCIA A COMISIONES INFORMATIVAS 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 318,63€ 

 

Nº 9/162/2020.- ABONO DIETAS POR ASISTENCIA A TRIBUNAL 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 2.979,80€ 
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Nº 10/163/2020.- ABONO EN CONCEPTO DE HORAS EXTRAORDINARIAS. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 377,30€ 

 

Nº 11/164/2020.- ABONO EN CONCEPTO DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 28.204,74€ 

 

Nº 12/165/2020.-ABONO EN CONCEPTO DE BRIGADA DE INCIDENCIAS MESES DE FEBRERO, 
MARZO Y ABRIL. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 1.570,80€ 

 

Nº 13/166/2020.- ABONO PREMIO POR JUBILACIÓN. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de1.000€ 

 

Nº 14/167/2020.- ABONO DE LAS PRESTACIONES DEL FONDO DE ACCIÓN SOCIAL. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda por este concepto el abono de 69.850,50€ 

 

Nº15/168/2020.- DACIÓN DE CUENTA DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO QUE CUMPLE 25 
AÑOS DE SERVICIO DURANTE EL AÑO 2020. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada 

 

Nº 16/169/2020-  PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JEFATURA DE SERVICIO DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la propuesta de nombramiento. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  I N F A N C I A ,  J U V E N T U D ,  S I S T E M A S  D E  
I N F O R M A C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N  E L E C T R O N I C A ,  M O V I L I D A D ,  

T R A N S P O R T E  Y  A C C E S I B I L I D A D  
 

Nº 17/170/2020- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO, MATERIAL CURRICULAR Y MATERIAL 
ESCOLAR DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, BACHILLERATO,  FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL 
(ETAPAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y ENSEÑANZA BÁSICA OBLIGATORIA), PARA EL CURSO 
ESCOLAR 2020/21. 

- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda la aprobación de las Bases Reguladoras de la 

convocatoria que se aneja, de ayudas para la adquisición de libros de texto, material curricular y material 
escolar de Segundo Ciclo de Educación Infantil, Bachillerato y Formación Profesional de Grado Medio y 
para la adquisición de material escolar de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria y 
Educación Especial (etapas de educación infantil y enseñanza básica  obligatoria para el curso escolar 
2020/21, supeditada al informe de fiscalización y retención de la cuantía económica (10.800€) para 
abordar la disposición y contratación de los recursos humanos administrativos que fueran necesarios (en 
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su caso) para la tramitación del procedimiento de concesión de la subvención, así como a los informes 
favorables de la Comunidad de Madrid de no duplicidad y sostenibilidad financiera (Artículo 7.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril). 
 

Nº 18/171/2020-APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE PRECIO PÚBLICO DE LA ORDENANZA 
FISCAL Nº 11, PARA  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LUZ Y SONIDO DEL AUDITORIO DEL 
CENTRO JOVEN 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda la aprobación del precio público del servicio 
técnico de luz y del servicio técnico de sonido del auditorio del Centro Joven Sanse “Daniel Rodríguez” 
en 19,15 €/hora, cuantía a la que hay que repercutir el 21% de IVA (4,02 €). 

 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de 
ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local de los siguientes asuntos: 

F.O.D. Nº19/172/2020- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA 
LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE EMERGENCIA PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE ERTE O 
ERE, A CONSECUENCIA DEL IMPACTO ECONÓMICO PROVOCADO POR LA CRISIS SANITARIA 
DEL COVID-19. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba las Bases Reguladoras y Convocatoria para la 
Concesión de Ayudas de Emergencia para personas en situación de ERTE o ERE 

 

 

 

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 

 

El Titular Acctal del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local 

(Resolución D.G. Administración Local 8/11/2019) 
 

Fdo.: Juan Carlos Sánchez González 

 


